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M i l ie l i l i f r a a . 

leiÉlolecaiaiorio de MMODU del Estado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Don Juven t ino N is ta l Mar t ínez , Re
caudador A u x i l i a r de T r i bu tos de l 
Estado de la expresada Zona, de la 
que es t i t u l a r D. And rés Her re ro 
Mar t ínez . 
Hace saber: Que en cada uno de 

ios t í tu los e jecut ivos correspondien
tes a los conceptos y períodos semes
trales de los años que después se i n 
dican, se ha d ic tado por e l Sr. Teso
rero de Hacienda de esta p rov inc ia 
la s igu ien te : 

"Prov idenc ia .—En uso de la facu l 
tad que me conf ieren los ar t ícu los 95 
y 101 de l Reglamento Genera l de Re
caudación, declaro incurso e l impor 
te de la deuda en e l recargo de l ve i n 
te por c iento y dispongo se proceda 
e jecut ivamente contra e l pa t r imon io 
del deudor, con arreg lo a los precep
tos de d icho Reglamento?' 

Y no siendo posible, como se jus^-
tífica documenta lmente en los. corres
pondientes expedientes, not i f icar , con
forme se de te rmina en e l a r t ícu lo 102 
de l c i t a d o Reglamento, la anter ior 
prov idencia a n inguno de los sujetos 
pasivos que después se ind ican , por 
ser desconocido su domic i l i o y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudator ia, cum
pl iendo lo dispuesto en e l a r t í cu 

lo 99-7 de l repet ido tex to legal , se 
hace la notificación por medio de l 
presente edicto, que deberá ser p u 
bl icado en e l BOLETÍN OFICIAL de esta 
p rov inc ia y expuesto a l púb l ico en 
e l tab lón de anuncios de l respect ivo 
A y u n t a m i e n t o . 

A l m ismo t i empo se les requ iere , 
de acuerdo con lo dispuesto en e l 
repet ido a r t í cu lo 102, para que en e l 
plazo de ve in t i cua t ro horas, hagan 
efect ivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León , 
Avda . de M a d r i d , n.0 54, p rev i n i én 
doles que, de no hacer lo así, se p ro 
cederá inmed ia tamente a l embargo 
de sus bienes. 

T a m b i é n se les requ ie re para que 
en e l plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efect ivos sus descubiertos, 
comparezcan en e l expediente, por sí, 
o por med io de representantes, ya 
que t ranscu r r i do dicho plazo sin per
sonarse e l interesado, será declara
do en rebeldía med ian te p rov idenc ia 
d ictada en e l expediente por e l Re
caudador, pract icándose a p a r t i r de 
este momen to y como consecuencia 
de d ichá s i tuac ión, todas las no t i f i 
caciones en la p rop ia Of ic ina de la 
Recaudación, med ian te la s imple lec
t u r a de las mismas. 

L o que se hace púb l j co para cono
c imien to de los interesados, adv i r 
t iéndoles : 

1.°—Que cont ra la p rov idenc ia dic
tada por e l Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la m isma, 
y s iempre que exista a lguno de los 

mot ivos de oposición que se deter
m i n a n en los ar t ículos 137 de la L e y 
Genera l T r i b u t a r i a y 95 de l Regla
mento Genera l de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recursos: 

a) D e reposic ión, en e l p lazo de 
ocho días, ante la Tesorería de Hac ien
de esta prov inc ia . 

b) Reclamación económico - a d m i 
n is t ra t i va , en e l de qu ince días, ante 
e l T r i b u n a l de d icha Jur isd icc ión en 
la Delegación de Hacienda de esta 
prov inc ia . 

Ambos plazos contados a p a r t i r de l 
día s iguiente a l de la pub l i cac ión de 
este edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta p rov inc ia . 

2. °—Que cont ra los requer im ien tos 
pract icados en e l presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, e l re 
curso que cont ra los mismos se sus
ci te, deberá presentarse en la Teso
rer ía de Hacienda de esta p rov inc ia 
dent ro de los ocho días s iguientes a l 
de su pub l i cac ión en e l c i tado BOLE
TÍN OFICIAL, en la f o r m a que se de
t e r m i n a en e l ar t . 187 de l Reg lamen
to Genera l de Recaudación, y 

3. ° — L a in terpos ic ión de cua lqu ier 
recurso o rec lamación no p roduc i rá 
la suspensión de l p roced imien to de 
apremio, a menos que se garant ice e l 
pago de los débi tos perseguidos 0 se 
consigne e l impo r te de éstos en l a 
f o rma y té rm inos que se expresan 
en e l a r t ícu lo 190 de l repet ido Re
g lamento. 

Relac ión de los sujetos pasivos a 
que se ref iere e l presente edicto : 

Sujeto pasivo 

Manuel González González 
Marcel ino González Pei l i tero 
Constant ino Martínez Martínez 
Manuel González González 
Marcel ino González Pei l i tero 
Constantino Martínez Mart ínez 

Ejercicio 

1970 a 72 
1970 a 72 
1970 a 72 
1970 a 73 
1970 a 73 
1970 a 73 

Concepto Domici l io 

Rústica 
Idem 
Idem 
Seg. Social 
Idem 
Idem 

Chozas de A b a j o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

deuda tributaria 

1.738 
2.487 
1.133 
8.716 

10.672 
5.887 

León , 6 de ju l io de 1973.—El Recaudador, Juvent ino N is ta l Martínez.-
V i l í án Cantero. 

-V.0 B.0: E l Jefe de l Servicio, Au re l i o 
3970 
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Jeiatora Pmiuial de [amtirai-ltía 
R E S O L U C I O N de la Jefatura Provin

cial de Carreteras de León por la 
que se f i ja fecha para proceder a l 
levantamiento de actas previas a 
la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por las obras de 
"Báscula de Control y pesaje de 
camiones en la C N - VI de Madr id 
a L a Coruña, p. k. 330,500», en la 
local idad de Astorga-Pradorrey. 
Habiendo sido aprobado e l proyec

to de las obras de "Báscula de Con
trol y pesaje de camiones en C N - V I de 
Madr id a La Coruña, p. k. 330,500> en 
la loca l idad de Astorga - Pradorrey, y 
hal lándose inc lu idas aquél las en e l 
Programa de Invers iones Públ icas de l 
P lan de Desarro l lo Económico y So
cial , tales obras l l evan imp l íc i tas la 
declaración de u t i l i d a d púb l i ca y la 
urgente ocupación de los ter renos ne
cesarios con los efectos prev is tos en 
e l ar t ícu lo 52 de la L e y de E x p r o 
p iac ión Forzosa de 16 de d ic iembre 
de 1954, de acuerdo con lo dispuesto 
en e l apartado b) de l a r t í cu lo 42 de l 
Decreto 902/1969, de 9 de mayo. 

Lo que se hace púb l i co en c u m p l i 
m ien to de los indicados preceptos, s ig
ni f icando a los propietar ios interesa
dos, inc lu idos en la re lac ión qué se 
acompaña, que a p a r t i r de los ocho 
días contados desde aque l en que t en 
ga lugar la pub l i cac ión de este anun
cio en e l Boletín Oficial del Estado 
se procederá por e l representante de 
la Adm in i s t r ac i ón a l l evan tamien to 
de las actas previas a la ocupación 
de las fincas qué se re lac ionan, p u -
d iendo los prop ie tar ios presentarse 
acompañados de Per i to y de u n No
ta r io s i l o est imaren opor tuno, adv i r 
t iéndose a los interesados que la i n -
comparecencia a l acto no p roduc i rá 
en n i n g ú n caso la suspensión de l mis 
mo, a cuyo efecto serán i n d i v i d u a l 
mente noti f icados, adv i r t i endo que 
en e l t i empo que med ie ent re la p u 
b l icac ión y e l levan tamien to de las 
actas prev ias a la ocupación, podrán 
hacerse med ian te escrito las observa
ciones que se est imen per t inentes a l 
solo efecto de subsanar posibles er ro
res comet idos en la re lac ión. 

León , 13 de ju l i o de 1973—El Inge
n ie ro Jefe, D. Sáenz de M ie ra . 4013 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A 

Finca 
número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

P R O P I E T A R I O 

Manue la Carro García 
M.a Joaquina Pérez Ferroso 
José Martínez González 
Beni to Cañas 
Joaquín Durández González 
Mercedes Durández 
Justa García Prieto 
Estefanía García García 
Joaquín Durández 
Estefanía García García 
A n t o n i o García Roldán 

Superficie 
Areas 

0.91 
2,80 
3,96 
1.08 
1,67 
1,63 
5.69 
1.95 
4,46 
0,52 
0,12 

Clase de finca 

Secano 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bietzo 

Por D.a Pur i f icación Aívarez Rodrí
guez, vecina de Noceda, actuando en 
nombre prop io , se ha sol ic i tado l icen
cia mun ic ipa l para instalar una carn i 
cería, con emplazamiento en la cal le 
de Isidro Ar ias (Barr io de San Pedro), 
de esta loca l idad. 

Lo que se hace púb l ico , en cum
p l im ien to de lo preceptuado en e l 
ar t ícu lo 30 de l Reglamento de A c t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Pel igrosas de 30 de nov iembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de a lgún modo po r 
la ac t i v idad de re ferenc ia , puedan 
fo rmu la r por escrito que presentarán 

la Secretaría de l A y u n t a m i e n t o , 
las observaciones per t inentes, d u r a n 
te e l p lazo de diez días hábi les. 

Noceda de l Bierzo, 10 de j u l i o de 
1973.—El A lca lde ( i leg ib le) . 
3952 N ú m . 1499—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansi l la de las Muías 

R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de 
Mans i l la de las Ma las (León), por 
el que se anuncia subasta p a r a la 
enajenación de 500.000 metros cua
drados de los propios de este Ayun-
tamiento. 
Cumpl idos los trámites reg lamen

tarios se anunc ia subasta para la ena
jenación de 500.000 metros cuadrados 
de terreno de la f inca de propios de 
este Ayun tam ien to , a l lugar de V i -
Hahierro. 

O b j e / o .—Enajenac ión de 500.000 
metros cuadrados de la f inca de pro
pios a l pago de V i l l ah ie r ro , con el ú n i 
co f i n de promocionar Zonas Resi
denciales, Explotaciones Turíst icas e 
Industr ias Complementar ias o de servi
cios a la carretera. 

Tipo de l icitación—Cinco mi l lones 
de pesetas (5.000.000 ptas.), a l alza. 

Garant ía .—Ciento diez m i l pesetas 
(110.000 ptas.) 

Apertura de p l icas—Salón de se
siones de la Casa Consistor ial , a las 

doce horas del día siguiente a l que se 
cump lan veinte, tamb ién hábi les, a 
contar del inmedia to a l de la pub l ica
c ión del anuncio en el Boletín Oficial 
del Es tado . 

Presentación de proposiciones.— 
Secretaría mun i c i pa l , de diez a doce 
horas desde el s iguiente a l de la p u 
b l icac ión del anuncio de subasta en el 
Boletín Of ic ia l del Es tado , hasta el 
anterior a l señalado para la subasta. 

Pliego de condiciones.—Estará de 
manif iesto en la Secretaría mun i c i pa l 
durante las horas de of ic ina y días 
laborables. 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, con 

residencia en prov inc ia de 
, cal le , . . . , n ú m . 

con Documento Nac iona l de Ident idad 
n ú m . , expedido en . , 
el . . . . . de . . . , enterado de l 
anuncio pub l icado en el Boletín Of i ' 
c ia l del Es tado n ú m . corres
pondiente a l día . . . . de de 
1973, y del p l iego de condiciones que 
r igen en la subasta para la enajena
c ión de 500.000 metros cuadrados de 
los propios del Ayun tam ien to de M a n 
si l la de las Muías, ofrece la cant idad 
de (en letra) pesetas, o b l i 
gándose a l cump l im ien to de las con
diciones que f iguran en el p l iego que 
r ige la subasta. 

(Fecha y f i rma) 
Mans i l la de las Muías, 13 de j u l i o 

de 1 9 7 3 . - E l A lca lde ( i leg ib le) . 
3961 N ú m . 1500.-352.00 ptas. 

Administración de Justicia 

lODIEill lEIBIKDE (ILUDOLID 
Hal lándose vacante en la ac tua l i 

dad los cargos de Just ic ia M u n i c i 
pa l que a cont inuac ión se re lac ionan, 
se convoca por la presente e l corres
pond ien te concurso para la p rov is ión 
de dichos cargos a f i n de que los que 
deseen tomar pa r te en é l , presenten 
ante e l Juzgado de P r i m e r a Ins tan
cia correspondiente la so l i c i tud y do
cumentos que p rev ienen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en e l tér
m i n o de u n mes a p a r t i r de la fe 
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la P rov inc ia . 

Juez de Paz sustituto de V i l l a re jo de 
Orb igo . 

V a l l a d o l i d , 14 de ju l io de 1973—El 
Secretario de Gobierno, Federico de 
la C ruz—V.0 B.0: E l Presidente, A n g e l 
Cano. 4004 

Juzgado de Pr imera Instancia 
de L a Bañeza 

Don An ton io Reinoso Reino, Juez de 
Pr imera Instancia de L a Bañeza y su 
par t ido. 
Hace saber: Que por resolución dic

tada con esta fecha en autos de ju ic io 
declarat ivo de menor cuantía p romov i 
dos por el Procurador D. José-Olegario 



Fernández González, en nombre y re
presentación de D.a Ju l i ta Tagarro 
González, mayor de edad, soltera de 
esta vec indad, contra D. Leonardo 
González de Juan, mayor de edad, ca
sado, indust r ia l , de i g u a l vec indad, en 
s i tuación procesal de rebeldía, sobre 
rec lamación de cant idad, se ha l la acor
dado sacar a públ ica y pr imera subasta 
por el t ipo de su tasación, y término de 
ocho días los muebles, y veinte días 
los inmuebles, los bienes embargados 
como de la propiedad de d icho deman
dado siguientes: 

1. °—Un vehículo furgoneta o fu rgón, 
marca D. K. W . , matr ícula LE-34069, 
en buen estado de conservación. V a l o 
rado per ic ia lmente en cincuenta m i l 
pesetas. 

2. °—Los derechos de traspaso del 
loca l exposición de muebles, sito en 
número siete, derecha entrando, ba jo , 
de la cal le Fernández Cadórniga de 
esta c iudad de L a Bañeza, propiedad 
de D. An ton io Fernández Fernández, 
vecino de Madr id . Valorados per ic ia l 
mente en setenta y cinco m i l pesetas. 

3. °—Los derechos de traspaso del 
local o a lmacén, ubicado en la cal le 
de Labradores, n ú m . 4, bajo, de esta 
c iudad, propiedad de D. Nicolás San
tos Castro, vecino de Oviedo. Va lo rado 
per ic ia lmente en cincuenta m i l pesetas. 

4. °—Derechos hereditarios que a l 
demandado D. Leonardo González de 
Juan puedan corresponder en la casa 
n ú m . 14 dé la Aven ida del General 
Benavides, de L a Bañeza por herencia 
de su fal lecido padre D. Tor ib io Gon
zález A l le r . Valorados per ic ia lmante 
en cincuenta m i l pesetas. 

5. °—Un taladro eléctrico mov ido a 
motor de medio H. P. Va lorado per i 
c ia lmente en m i l ochocientas pesetas. 

6. °—Una soldadura eléctrica, en per
fecto estado de func ionamiento . V a l o 
rada per ic ia lmente en dos m i l ocho
cientas pesetas. 

7. °—Una soldadura autógena (cal
dera). Va lo rada per ic ia lmente en m i l 
c ien pesetas. 

8. °—Una desbarbadora, de mano , 
eléctrica. Va lo rada per ic ia lmente en 
tres m i l pesetas. 

9. °—Una máquina-s ier ra, de hierro, 
con motor de med io H. P. Va lo rada 
per ic ia lmente en m i l ochocientas pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de dicho Juzgado de 
Pr imera Instancia de L a Bañeza, el 
día veintiséis de sept iembre p róx imo, 
a las once de su mañana, prev in iéndo
se a los l ici tadores que para tomar 
parte en la m isma deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento púb l i co 
dest inado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del ava lúo de tales bie
nes; que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aqué l ; que el remate podrá hacerse a 
ca l idad de poder cederlo a tercero, y 
que por lo que se refiere a los derechos 
de traspaso de los locales de negocio 

trabados con los números 2.° y 3.°, se 
ent iende que el rematante contrae 
l a ob l igac ión a que se refiere el núme
ro 2.° de l artículo 32 de la v igente Ley 
de Arrendamientos Urbanos y que, 
respecto de los mismos, se suspenderá 
la aprobación del remate hasta que 
transcurra el plazo señalado por d i 
cha Ley para e l ejercicio de l derecho 
de tanteo por los arrendadores. 

Que el vehículo fu rgón o furgoneta, 
se encuentra depositado y en poder de 
D. José Rodríguez N is ta l , vecino de 
esta c iudad, con domic i l i o en cal le 
Santa Joaquina Vedruna , n ú m . 9-1.° 
derecha, y bienes reseñados bajo los 
números 5.°, 6.°, 7.°, 8,° y 9.°, en poder 
del t amb ién depositar io D. Fel ipe R i -
vas V i l l adangos , vecino tamb ién de 
L a Bañeza, cal le Arrote, n ú m . 4, donde 
podrán ser examinados. 

Dado en La Beñeza, a once de j u l i o 
de m i l novecientos setenta y t r e s -
An ton io Reinoso.—El Secretario P. S., 
I ldefonso Martínez. 
3962 N ú m . 1501.-605,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

D o n Gonzalo Gutiérrez Zotes, Of ic ia l 
en funciones de Secretario del Juz
gado Mun ic ipa l número uno de los 
de León . 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal c i v i l de que luego se hará mé
r i to entre las partes que se d i rán , reca
yó la resolución cuyo encabezamiento 
y parte disposi t iva dice así: 

Sentencia. — En León , a siete de 
j u l i o de m i l novecientos setenta y tres. 
Vistos por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Mun ic ipa l número dos, 
encargado por sust i tución de l número 
uno, los presentes autos de ju ic io ver
ba l c i v i l n ú m . 165 de 1973, p romov i 
dos por Laborator ios Ovejero, S, A . , de 
esta vec indad, representados por el 
Procurador D. Em i l i o Alvarez-Pr ida 
Carr i l lo , y defendido por el Letrado 
D. Lu is Revenga Domínguez, contra 
D. José Carbal lo Monge, mayor de 
edad y vecino de Chucena, cal le José 
An ton io , n ú m . 20, sobre reclamación 
de cinco m i l seiscientas setenta y una 
pesetas y cuarenta y seis cént imos; y 

Fa l lo : Que est imando la demanda 
interpuesta por Laborator ios Ovejero, 
S. A. , contra D. José Carbal lo Monge, 
debo condenar y condeno a l demanda
do a que tan pronto esta sentencia sea 
f i rme, pague a la actora la cant idad de 
cinco m i l seiscientas setenta y una 
pesetas y cuarenta y seis cént imos, 
más los intereses legales de dicha can
t idad desde la presentación de la de
manda , impon iéndo le las costas pro
cesales.—Así por esta m i sentencia 
que por la rebeldía de l demandado 
deberá de publ icarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia de no optar e l 
actor por la not i f icac ión personal, lo 
pronunc io , mando y f i rmo.—Siró Fer 
nández.—Rubr icado. 

Y para que conste y sirva de not i f i 

cación en lega l forma a l demandado 
rebelde, expido y f i rmo el presente en 
León , a diez de ju l i o de m i l novecien
tos setenta y tres.—Gonzalo Gutiérrez 
Zotes. 
3972 N ú m . 1503.-286,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Cabildo de los pueblos 
de Pesquera, C a r b a j a l y Santibáñez 

de Rueda 

Se convoca a Junta General o rd i 
nar ia a todos los usuarios de las aguas 
de d icha Comun idad para el día 27 de l 
corriente mes y año en curso en p r i 
mera convocatoria y para el día 29 de 
los mismos en segunda, con el s i 
guiente orden del día: 

1. ° Para cump l imenta r el art. 53 de 
nuestras Ordenanzas. 

2. ° Para del iberar sobre una ins
tancia presentada ante e l Sr. Presiden
te de la Comun idad y otra presentada 
ante el Sr. Presidente de l Sindicato. 

3. ° Todo cuanto acuerde y presente 
el Sindicato. 

L a Junta tendrá lugar en Sant ibáñez 
de Rueda, en e l sit io de costumbre, a 
las cuatro horas de la tarde. 

Sant ibáñez de Rueda, 11 de ju l i o 
de 1973—Él Presidente, An ton io Ro
dríguez. 
3963 N ú m . 1502.-143,00 ptas. 

Coleyio Oficial le Agentes Comerciales de León 
y su provincia 
E D I C T O 

Por medio de l presente, se pone en 
conocimiento del Agente Comerc ia l 
Colegiado perteneciente a este Cole
gio , Esteban Fernández Sánchez, de 
León , y se le requiere para el pago de 
cuotas colegiales mensuales que t iene 
pendientes, lo que deberá efectuar 
dentro de l plazo de treinta días a con
tar de la fecha de publ icac ión de este 
edicto; s igni f icándole que si no lo h i 
ciere, se consol idará su ba ja def in i t i va 
en el Cuerpo de Agentes Comerciales. 

León , 10 de ju l io de 1973—El Se
cretario, Cayo Boada Cañas.—Visto 
bueno: El Presidente, Em i l i o Blanco 
Troba jo . 
3930 N ú m . 1492.-110,00 ptas. 
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